




Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023), al Despacho el presente proceso informando de solicitud elevada 
por la parte demandante en aras de conceder le término adicional al perito para rendir la 
experticia decretada.  
 
Sírvase proveer. 
 
CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ RESTREPO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          Auto interlocutorio No. 1686 
 

PROCESO:     76-109-33-33-001-2022-00103-00  

DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - 

ANI 

DEMANDADO:    PEDRO HERNANDO MARQUÍNEZ SEGURA 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 

 
Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Mediante auto No.1069  proferido en la audiencia inicial celebrada el día 7 de julio de 

2023 (sec. 27), se decretó prueba pericial solicitada por la parte actora en aras de 

determinar el avalúo de la infraestructura entregada a la sociedad Pedro Marquínez 

Cuero S.A, en el marco del contrato de concesión, otorgada bajo la Resolución No. 1493 

del 9 de agosto de 2018, otorgándole el termino de 3 meses para su práctica1. 

El apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, en memorial visible en la 

secuencia 36, remitió dentro del término otorgado informe Técnico de visita al 

Embarcadero Pedro Marquinez Cuero, suscrito por el coordinador de valoración – 

Valorar S. A., en el que indicó que requería de 10 días hábiles más para rendir el 

dictamen ordenado en este asunto, por lo que el despacho accederá a su solicitud en 

aras de garantizar el principio de la verdad procesal, tal como quedará en la parte 

resolutiva de este proveído.  

Por otro lado,  dicho extremo solicita  que se requiera “a la sociedad Avalúos y 

Tasaciones de Colombia Valorar SA para que, en su condición de experto y perito 

designado en este proceso, adecúe el “Informe técnico de visita al Embarcadero Pedro 

Marquínez Cuero” a los requisitos exigidos en el artículo 226 del Código General del 

Proceso y, si es del caso, precise los datos o documentos que requiera del señor Pedro 

Hernando Marquínez Segura, en su condición de liquidador de la sociedad Portuaria 

Pedro Marquínez Cuero SAS”,  como también que se ordene “Requerir al señor Pedro 

                                                
1 Ver auto No. 1230 del 1 de agosto de 2023 (secuencia 31 del expediente digital) 
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Hernando Marquínez Segura, para que, en su condición de liquidador de la sociedad 

Portuaria Pedro Marquínez Cuero SAS y en los términos del artículo 233 del CGP, aporte 

la totalidad de documentos y datos que tenga en su poder sobre el objeto de la prueba 

pericial y que exija la sociedad Avalúos y Tasaciones de Colombia Valorar SA para 

adecuar y/o ajustar a la normatividad el informe técnico, en su condición de experto y 

perito designado en este proceso”. 

En cuanto a las referidas solicitudes debe esta instancia recordarle al extremo activo en 

este medio de control que en virtud del artículo 167 del CGP, en concordancia con el 

artículo 78 del mismo cuerpo normativo, le asiste el deber de cumplir con la carga 

procesal correspondiente para la práctica de las pruebas ordenadas, por lo que no se 

accederá a tal pedimento. 

Finalmente, atendiendo a que la antes citada es la única prueba por practicar dentro del 

proceso, se ordenara reprogramar la diligencia y se fijará fecha para la audiencia de que 

trata el artículo 181 del CPACA, para el día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.).   

En mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Mixto  del  Circuito 

Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación de esta providencia para que la parte actora para que aporte el dictamen 

pericial decretado en el dossier, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

SEGUNDO: NEGAR las demás solicitudes impetradas por la parte actora, mediante 

memorial visto en la secuencia 36 del expediente digital, de conformidad con los artículos 

167, y 78 del CGP. 

TERCERO: FIJAR nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, para el día dieciséis (16) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), la cual se llevará a 

cabo de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. En caso de no contar con los 

medios tecnológicos deberán informar al Despacho con 15 días de antelación para 

realizar los trámites pertinentes. 

CUARTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o correos 

electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo electrónico. 

QUINTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario laboral 

y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias administrativas de 

la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca y San José del Palmar 

en el Departamento del Chocó, fue establecido de lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 

del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de conformidad con lo ordenado por el H. 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a través del acuerdo No. 



CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; por ello, toda comunicación recibida 

después de las 05:00 p.m., se entiende recibida al día hábil siguiente. 

SEXTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 2080 

de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales del 

Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 

SMPZ 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito
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001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

         AUTO INTERLOCUTORIO No. 1596 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00096-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA JULIA CABEZAS CASTILLO 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
ASUNTO:  EXCEPCIÓN Y REQUIERE ANTECEDENTES  
 

Distrito de Buenaventura, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
 

I. ASUNTO: 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, con la contestación de la demanda, 
visible en la secuencia 08 del expediente digital. 

 
II. ANTECEDENTES: 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 09 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO propuso la siguiente excepción:  

- Inexistencia de la obligación 

De la excepción propuesta se corrió traslado en debida forma de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 175 numeral 7, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011, según 
fijación en lista del 26 de septiembre de 2023 (índice 11 del expediente digital), 
dentro de la oportunidad procesal la parte actora descorrió traslado de la misma, 
según constancia secretarial vista en la  secuencia 14 del expediente digital.   

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES: 
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En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  



 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a la excepción propuesta, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentra enlistada en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, dado que los antecedentes administrativos no fueron aportados en su 
integridad por las accionadas tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 
del CPACA, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario 
de  Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o 
quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA, dé cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  
los  antecedentes administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, 
incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de 
las cesantías e intereses a las cesantías de la docente ANA JULIA CABEZAS 
CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.385.831 y ii) copia del 
comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Mixto  del  Circuito 
Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente ANA 
JULIA CABEZAS CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.385.831 y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses 
a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la 
respectiva certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO, identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.110.453.991  y  tarjeta  
profesional  No. 201.409  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  
de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 



 

Escritura Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 y demás, visibles a folios 27 y 
ss. de la secuencia 08 del expediente 
 
CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y T.P Vigente 
No. 326.858 expedida por el C.S.J (índice 15), como  apoderado  sustituto  de  la  
entidad demandada NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder de sustitución otorgado por la 
apoderada general Dra. CATALINA CELEMIN CARDOSO, visible a folios 25 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

 
 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito
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Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

         AUTO INTERLOCUTORIO No. 1597 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00097-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: DIDIER PALACIOS HINESTROZA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
y DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
ASUNTO:  EXCEPCIÓN Y REQUIERE ANTECEDENTES  
 

Distrito de Buenaventura, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, con la contestación de la demanda, 
visible en la secuencia 08 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 09 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO propuso la siguiente excepción:  

- Inexistencia de la obligación 

De la excepción propuesta se corrió traslado en debida forma de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 175 numeral 7, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011, según 
fijación en lista del 26 de septiembre de 2023 (índice 10 del expediente digital), 
dentro de la oportunidad procesal la parte actora descorrió traslado de dicha 
excepción (secuencias 13 y 14). 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 
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“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  



 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a la excepción propuesta, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentra enlistada en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, dado que los antecedentes administrativos no fueron aportados en su 
integridad por las accionadas tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 
del CPACA, el Despacho ordenará requerir bajo los apremios de ley al Secretario 
de  Educación  del  Distrito  de  Buenaventura – Dr. Marlon Alexis Posso Varela, o 
quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR   DE   LA   NOTIFICACIÓN   DE LA   PRESENTE   
PROVIDENCIA, dé cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  norma  en  cita,  allegando  
los  antecedentes administrativos  que  dieron  origen  al  acto  demandado, 
incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de 
las cesantías e intereses a las cesantías del docente DIDIER PALACIOS 
HINESTROZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.077.439.593 y ii) 
copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  

Adviértasele sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  
el incumplimiento  sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Mixto  del  Circuito 
Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Secretario de 
Educación del Distrito de Buenaventura – Dr. MARLON ALEXIS POSSO VARELA, 
o quien haga sus veces, para que en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE   
PROVIDENCIA  allegue   los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 
demandado, incluyendo i) copia del trámite administrativo impartido para el 
reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías del docente DIDIER 
PALACIOS HINESTROZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.077.439.593 y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e 
intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su 
defecto la respectiva certificación.   
 
SEGUNDO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor 
por el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CATALINA CELEMIN 
CARDOSO, identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.110.453.991  y  tarjeta  
profesional  No. 201.409  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  
de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 y demás, visibles a folios 27 y 
ss. de la secuencia 08 del expediente 
 
CUARTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.448.075 y T.P Vigente 



 

No. 326.858 expedida por el C.S.J (índice 15), como  apoderado  sustituto  de  la  
entidad demandada NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder de sustitución otorgado por la 
apoderada general Dra. CATALINA CELEMIN CARDOSO, visible a folios 25 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

 
 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          AUTO INTERLOCUTORIO No. 1642 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00159-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DALIA MANYOMA HURTADO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICIA NACIONAL  
 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC  
 
Distrito de Buenaventura, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la parte demandada, con las contestaciones 
de la demanda, visibles en las secuencias 11 y 12 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 14 y 
las contestaciones de la demanda, se advierte que la parte demandada, propuso 
las siguientes excepciones:  

 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
(secuencia 11) 
 

- Genérica 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL (secuencia 
12) 
 
- Hecho exclusivo y determinante de terceros 
- Genérica 

 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 175 numeral 7, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011, 
según fijación en lista del 26 de septiembre de 2023 (índice 18 del expediente 
digital). 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

III. CONSIDERACIONES 
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En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  



 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día ocho (08) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  



 

este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 
anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. SANDRA LILIANA 
MONTEALEGRE ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.140.947 y 
T.P Vigente No. 250.657, expedida por el C.S.J (índice 19), como  apoderada 
especial de la entidad demandada INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC, de conformidad y para los efectos del poder obrante en los 
folios 19 y ss. de la secuencia 11 del expediente digital. 
 
SEXTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 
GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 85.153.486 y T.P Vigente No. 
345.514, expedida por el C.S.J (índice 20), como  apoderado  especial  de  la  
entidad demandada NACIÓN – MINISTERIA DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL, de conformidad y para los efectos del poder y anexos obrantes en la 
secuencia 13 del expediente digital. 
 
SÉPTIMO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 



 

 
OCTAVO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
NOVENO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales 
del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

         AUTO INTERLOCUTORIO No. 1681 
 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00207-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: MANUEL ABAD CORRALES MORENO 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DISTRITO DE BUENAVENTURA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

 
ASUNTO:  EXCEPCIÓN Y REQUIERE ANTECEDENTES  
 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO: 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada DEPARTAMENTO 
DE PUTUMAYO – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, con la 
contestación de la demanda, visible en la secuencia 07 del expediente digital. 

II. ANTECEDENTES 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 10 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad DEPARTAMENTO DE 
PUTUMAYO – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, propuso las 
siguientes excepciones:  

- Falta de legitimación en la causa por pasiva 
- Innominada 

De la excepción propuesta se corrió traslado en debida forma de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 175 numeral 7, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011, según 
fijación en lista del 26 de septiembre de 2023 (índice 11 del expediente digital). 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 
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En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  



 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, atendiendo que la parte actora solicitó la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Mixto  del  Circuito 
Judicial de Buenaventura, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día quince (15) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la 
plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que 
previo al  desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  
procesales  de conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 
 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  



 

este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho mínimo 15 días hábiles 
anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a  la  referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  
el numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
QUINTO: RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. LUIS GUILLERMO ROSERO 
CUELLAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.390.492 y T.P Vigente 
No. 101.530 expedida por el C.S.J (índice 15), como  apoderado  especial  de  la  
entidad demandada DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, de conformidad y para los efectos del poder 
visible en Los folios 8 y ss. De la secuencia 07 del expediente digital. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. SANDRA MILENA BURGOS 
BELTRÁN, identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  45.532.162  y  tarjeta  
profesional  No. 132.578  del  C.S.  de  la  Judicatura,  como  apoderada  general  
de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 1264 del 11 de julio de 2023 y demás, visible a folios 12 y ss. 
de la secuencia 08 del expediente 
 
SÉPTIMO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. MAIRA ALEJANDRA PACHON 
FORERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.306.604 y T.P Vigente 
No. 296.872, expedida por el C.S.J (índice 16), como  apoderada  sustituta  de  la  
entidad demandada NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG, de conformidad y para los efectos del poder de sustitución otorgado por la 



 

apoderada general Dra. SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN, visible a folios 7 y 
ss. de la secuencia 08 del expediente digital. 
 
OCTAVO: RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. LUZ STELLA CASTRO 
MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.940.373 y T.P Vigente No. 
57.503 expedida por el C.S.J (índice 17), como  apoderada  especial  de  la  entidad 
demandada DISTRITO DE BUENAVENTURA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL, de conformidad y para los efectos del poder visible en la secuencia 10 
del expediente digital. 
 
NOVENO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 
 
DÉCIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente. 
 
UNDÉCIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 
Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales 
digitales del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00208-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO 
 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO 
 NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE 

BUENAVENTURA   
ASUNTO: Admite Llamamiento 
 
 
Distrito de Buenaventura, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a decidir la solicitud de llamamiento en garantía realizado por 
la entidad demandada NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE BUENAVENTURA 
con la contestación de la demanda. (secuencia 10) 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
El apoderado judicial de la entidad demandada NOTARIA SEGUNDA DEL 
CÍRCULO DE BUENAVENTURA, solicitó se llame en garantía a la 
ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., por haberse suscrito la Póliza 
de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional No. 3-412-1000026 y la Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 3-300-1000288, dentro de la 
vigencia del 01 de enero de 2023 al 01 de enero de 2024, para que en el evento de 
determinarse alguna condena en su contra concurra al pago de las indemnizaciones 
reclamadas por la parte demandante. 

 
III. CONSIDERACIONES: 

 
Respecto a la figura del llamamiento en garantía, dispone el artículo 225 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo:  
 

“LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 
llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que 
en el mismo proceso se resuelva sobre la relación.  
 



 

   
 

 

   
 

El  llamado,  dentro  del  término  de  que  disponga  para  responder  el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación 
de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado.  
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  
 
1.  El  nombre  del  llamado  y  el  de  su  representante  si  aquel  no  puede 
comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, 
y  la  de  su  habitación  u  oficina  y  los  de  su  representante,  según  
fuere  el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo 
juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 
que se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento 
y su apoderado recibirán notificaciones personales.  
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas 
de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” 

 
Al respecto, H. Consejo de Estado en providencia del 14 de enero de 2020, 
concluyó1: 
 

“Así, el llamamiento en garantía básicamente opera con las formalidades 
de cualquier demanda, de modo que la petición contiene afirmaciones del 
derecho   que   el   llamante   pretende   hacer   valer   (la   relación   legal   
o contractual  de  garantía  con  el  llamado)  y,  según  sea  el  caso,  
incluye proposiciones  de  medios  de  prueba.  De  igual  forma,  al  llamante  
le  es exigible,  entre  otras  cosas,  anexar  las  pruebas  extraprocesales  
y  los documentos que tenga en su poder  para demostrar los fundamentos 
del llamamiento, como ocurre en la generalidad de las demandas (artículo 
84 numeral 3 del CGP).” 

 
Ahora bien, conforme las normas en cita, se tiene que quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 
llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, puede exigir su llamamiento, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
Así pues, el llamamiento se fundamenta en la existencia de un derecho legal o 
contractual, que vincula al llamante y al llamado con el propósito de traerlo como 
tercero al proceso, a fin de exigirle a  aquél que responda por la obligación que surja 
en virtud de una eventual condena en contra del llamante.    
 
La jurisprudencia2 ha sido enfática en establecer, que además del cumplimiento de 
los requisitos formales, para la procedencia del llamamiento en garantía es 
indispensable cumplir con la carga de aportar prueba sumaria de la existencia del 
derecho  legal  o  contractual  en  que  se  apoya  la  vinculación  de  un  tercero  al 
proceso, dado que implica la extensión de los efectos de la sentencia judicial a éste, 
causándole una eventual afectación patrimonial.   
 

                                                           
1 Ver pronunciamiento del 14/01/2020, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – 
SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN C CONSEJERO PONENTE: JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS, radicado 2500-
23-36-000-2017-02361-01 (63373) 
2 Ver pronunciamiento del 8/06/2011, CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – 
SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN C CONSEJERA PONENTE: OLGA MELIDA VALLE DE LA HOZ, radicado 25000-23-
26-000-1993-09895-01 (18901) 



 

   
 

 

   
 

De lo anterior, puede concluirse que el llamamiento en garantía procede cuando 
entre el llamado y llamante existe una relación legal o contractual, de la cual surge 
una  obligación  para  resarcir  un  perjuicio  o  efectuar  un  pago  que  pudiera  ser 
impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso. En este sentido, debe 
entenderse que el llamamiento en garantía está supeditado a la existencia de un 
derecho legal o contractual que ampara a un sujeto procesal frente al tercero a quien  
se  procura  sea  vinculado  a  la  controversia,  en  orden  a que  asuma,  de manera 
total o parcial, las condenas que se impongan en la hipotética sentencia 
desfavorable. 
 
En el sub-lite, en virtud de las disposiciones referidas anteriormente y los 
fundamentos de hecho y de derecho que invoca el apoderado judicial de la entidad 
demandada, se advierte el cumplimiento de los requisitos para que proceda el 
llamamiento en garantía de la NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE 
BUENAVENTURA, por haberse suscrito la Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Profesional No. 3-412-1000026 y la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 3-300-1000288, por el término comprendido entre el 01 de 
enero de 2023 hasta el 01 de enero de 2024. 
 
Lo anterior implica que entre la llamante y la llamada existe un vínculo contractual, 
y de exigirse al llamante en garantía, que responda por la obligación que surja en 
virtud de una eventual condena, la misma tendrá que hacerse acorde al acuerdo 
suscrito por las partes, de ahí la necesidad de su vinculación al presente trámite.  
 
Por lo enunciado, se admitirá el llamamiento al cumplir la solicitud con los requisitos 
consagrados en el artículo 225 del C.P.A.C.A. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la 
NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE BUENAVENTURA, frente a la 
ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, por lo enunciado en la parte 
motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: Notifíquese a la llamada en garantía ASEGURADORA SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 
de 2011, modificado por el artículo 489 de la Ley 2080 de 2021. Adjuntando copia 
de la presente providencia, auto admisorio, escrito del llamamiento, demanda y 
anexos. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la llamada en garantía la ASEGURADORA 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., por el término de quince (15) días para que 
intervenga en el proceso, conforme al artículo 225 del CPACA. Los cuales 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación del llamamiento en 
garantía, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021.  
  
Se le recuerda a la parte llamada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 
presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 
digital al correo electrónico del Juzgado.   



 

   
 

 

   
 

 
CUARTO: RECONOCER al Dr. JOSE LUIS BERNAT OSORNO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.111.792.398 y T.P Vigente No. 288.000 expedida por el 
C.S.J (índice 17), como apoderado especial de la entidad demandada NOTARIA 
SEGUNDA DEL CÍRCULO DE BUENAVENTURA, de conformidad y para los 
efectos del poder y anexos obrantes en el los folios 85 y ss. de la secuencia 10 del 
expediente digital.   
  
QUINTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.  
 
SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.   
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera:  
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono Celular: 315 473 13 63   
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 

SARA HELEN PALACIOS  
 JUEZ  

  
D.Y.N  
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RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00220-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: MIGUEL FELIPE RIASCOS 
DEMANDADO: HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 

E.S.E 
 
Distrito de Buenaventura, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la entidad demandada con la contestación 
de la demanda visible en la secuencia 35 del expediente digital. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Atendiendo lo informado en la constancia secretarial obrante en la secuencia 36 y 
la contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada propuso las 
siguientes excepciones:  

- Cobro de lo no debido 
- Buena fe 
- Enriquecimiento sin causa  
- Inexistencia del acto administrativo demandado 
- Prescripción 
- Genérica o innominada 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante la contestación de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 36 del expediente digital. 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 
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“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

 

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  



 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones propuestas, no es necesario hacer un pronunciamiento 
previo en esta oportunidad procesal, por cuanto no se encuentran enlistadas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, atendiendo a que la entidad demandada allegó los antecedentes 
administrativos que dieron lugar al acto acusado, considera el Despacho que en el 
presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que las pruebas aportadas por las partes resultan 
suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles a la parte demandante de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 35 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se pronuncie al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 04 de 
marzo de 20221, por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales definitivas que cree tener derecho, por haber laborado 
durante el periodo comprendido entre el 10 de enero de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2018, a través del contrato GRH0249 del 10 de enero de 2018. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 35 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al 
respecto.    
 

                                                           
1 Folios 17 y ss. de la secuencia 029 del expediente digital 



 

SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ROBERTO LOZANO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.739.978 y T.P Vigente No. 91.256 
(secuencia 37), expedida por el C.S.J, como apoderado especial de la entidad 
demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, de conformidad y 
para los efectos del poder obrante en el folio 66 y ss. del índice 35 del expediente 
digital.   

SEPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

OCTAVO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

NOVENO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
 
 
 
 
 



 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

D.Y.N 
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MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
DEMANDANTE: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 
DEMANDADOS: CAROLINA DAMIÁN RECAMÁN 
 SANDRA VIVIANA CADENA MARTÍNEZ 
 JOAQUÍN OROBIO BASTIDAS 

 
ASUNTO:  EXCEPCIÓN Y FIJA FECHA A.I 
 

Distrito de Buenaventura, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  

I. ASUNTO: 
 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 
2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a pronunciarse 
frente a las excepciones formuladas por la parte demandada con las contestaciones 
de la demanda, obrantes en los índices 010, 011, 013 y 016 del expediente digital. 

 
II. ANTECEDENTES: 

En el presente asunto, se formularon las siguientes excepciones:  

1. POR LA SEÑORA CAROLINA DAMIÁN RECAMÁN (sec. 013 y 016) 
 
- Falta de competencia 
- Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de pretensiones 
- Falta de prueba para actuar doloso o gravemente culposo 
- Inexistencia de dolo y la culpa grave 
- Exagerado cúmulo de trabajo 
- Correcta aplicación en el trámite para el reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

- Fecha de vinculación de la Dra. Calorina Damián Recamán 
- Falta de análisis de la conducta 
- Inexistencia de elementos de la responsabilidad civil patrimonial del 

servidor público 
 

2. POR LA SEÑORA SANDRA VIVIANA CADENA MARTÍNEZ (sec. 011) 
 
- Caducidad 
- Falta de legitimación por activa / ausencia de derecho del Ministerio de 

Educación Nacional para incoar la acción de repetición pues no existe 
detrimento patrimonial de los recursos de esta entidad. 
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- Ilegalidad del pago causado por transacciones no permitidas por la ley 
que no permite generar acción de repetición por criterio individual de un 
funcionario 

- Hecho de un tercereo / culpa de los funcionarios que celebraron la 
transacción a que alude la pretensión primera de la demanda 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva de Sandra Viviana Cadena 
Martínez 

- Inexistencia de conducta gravemente culposa que pueda generar una 
condena judicial por una acción de repetición  

- El pago de la sanción por mora en las cesantías a los docentes oficiales 
tiene propuesto un incidente de impacto fiscal frente a una sentencia del 
Consejo de Estado, para que pueda expresarse que mi mandante afecto 
el presupuesto de la Nación por el pago extemporáneo de cinco (5) 
cesantías  

- Innominada 
 

3. POR EL SEÑOR JOAQUIN OROBIO BASTIDAS (sec. 010) 
 
- Falta de legitimidad en la causa para el cobro 
- Fallos judiciales 
- Reclamaciones administrativas 
- Inconsistencias en la información reportada 

De las excepciones propuestas se corrió traslado en debida forma al enviarse 
simultáneamente al Despacho y a la parte demandante las contestaciones de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que 
adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, tal como se indica en la constancia 
secretarial obrante en el índice 22 del expediente digital. 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver, previa las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

En vigencia de la Ley 2080 de 2021, por la cual se modificó la Ley 1437 de 2011, 
las excepciones se tramitarán de conformidad con el artículo 38 de la aludida Ley, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas.  

En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 
incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 



 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”. 

Como puede observarse, con la reforma introducida al CPACA, las excepciones 
previas que no requieran la práctica de pruebas se tramitarán y decidirán antes de 
la audiencia inicial, a excepción de las enlistadas en el inciso final del artículo 38 
referido; esto es “Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva”, las cuales de 
advertirse su prosperidad se declararán fundadas mediante sentencia anticipada. 

Ahora, como excepciones previas habrá de considerarse las enlistadas en el artículo 
100 del Código General del Proceso, veamos:  

“Artículo 100. Excepciones previas  

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
  
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la” que fue demandada.”  

En cuanto a las excepciones presentadas por la parte demandada el Despacho solo 
se pronunciará frente a las enlistadas en el artículo antes transcrito, esto es a la 
Falta de Competencia e Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 
pretensiones” (numerales 1° y 5° del artículo 100 del Código General del Proceso). 

Así las cosas, esta instancia encuentra que el apoderado judicial de la señora 
CAROLINA DAMIAN RECAMAN, sustenta la excepción “Falta de competencia”, 
señalando que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 156 
del CPACA la competencia para conocer del presente asunto debió determinarse 
por el domicilio de las demandadas o el lugar donde se suscribió el contrato de 
transacción que generó el pago de las sumas objeto del presente asunto, siendo la 
ciudad de Bogotá D.C y no el Distrito de Buenaventura.  



 

Para determinar si este Despacho es competente o no para conocer del presente 
medio de control, inicialmente aducirá a las siguientes disposiciones: 

El artículo 7 de la Ley 678 de 2001, señaló:  

 

“ARTÍCULO 7º. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA La jurisdicción de lo 
contencioso administrativo conocerá de la acción de repetición. 

Será competente el juez o tribunal ante el que se tramite o se haya 
tramitado el proceso de responsabilidad patrimonial contra el Estado de 
acuerdo con las reglas de competencia señaladas en el Código 
Contencioso Administrativo. 

Cuando la reparación patrimonial a cargo del Estado se haya originado en una 
conciliación o cualquier otra forma permitida por la ley para solucionar un 
conflicto con el Estado, será competente el juez o tribunal que haya aprobado 
el acuerdo o que ejerza jurisdicción territorial en el lugar en que se haya resuelto 

el conflicto. (…)” (Subrayado y en negrillas del Despacho) 

 

Por otra parte, el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, frente a la competencia de 
los Juzgados Administrativos en primera instancia, entre otros asuntos señala:  

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA Los juzgados administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

8. De la repetición que el Estado ejerza contra los servidores o exservidores 
públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, incluidos los 
agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, y cuya competencia no estuviera 
asignada por el factor subjetivo al Consejo de Estado. (…)” 

Ante una aparente contradicción entre los preceptos normativos transcritos en 
precedencia, el H. Consejo de Estado se pronunció sobre el particular de la 
siguiente manera:  

“(…) En este orden de ideas, la Ley 678 de 2011 (sic) reguló la competencia 
para conocer de las repeticiones del Estado, de un lado, en función del factor 
objetivo, en razón a la materia o naturaleza del pleito, y de otro lado, en función 
del factor territorial. En otras palabras, la referida Ley atribuyó el 
conocimiento del asunto al funcionario judicial que hubiere conocido del 
proceso primitivo, es decir, tomó en consideración la naturaleza de la 
repetición para atribuirla al mismo Juez que hubiere impuesto la condena, 
aprobado el acuerdo conciliatorio o estuviere tramitando el proceso de 
responsabilidad estatal; y en cuanto a los mecanismos de autocomposición 
distintos a la conciliación, o heterocomposición con exclusión del arreglo judicial 
de la controversia, limitó la competencia territorial para el conocimiento de las 
repeticiones públicas al funcionario judicial que ejerza jurisdicción en la misma 
circunscripción territorial en que se hubiere resuelto el conflicto. 

Con todo, la norma dispuso que la competencia material atribuida a los jueces 
o tribunales para el conocimiento de las repeticiones, se asignaría ‘de acuerdo 
con las reglas de competencia señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo [entiéndase, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo]’, razón por la cual las reglas dispuestas en una y 



 

otra norma, deben interpretarse, a juicio del Despacho, de manera armónica y 
sistemática para la determinación de la competencia. 

(…) 

Contrastadas las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 con las contenidas en 
la Ley 678 de 2001, forzoso resulta concluir que, en vez de excluirse unas y 
otras, ellas se complementan de manera armónica y sistemática, pues regulan 
factores distintos para la determinación de la competencia externa de los 
funcionarios judiciales. A lo que cabe agregar que mal podría concluirse 
que las reglas de competencia establecidas en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
derogaron las normas contenidas en la Ley 678 de 2011 (sic), puesto que, 
si bien aquel estatuto procesal es posterior a esta ley, la ley general aun 
cuando sea posterior no tiene la virtualidad jurídica de derogar la ley 
especial anterior, conforme al aforismo ‘lex specialis derogat legi 
general’. 

(…) 

Cuando el pago hecho por el ente público provenga de una sentencia 
condenatoria o una audiencia de conciliación, conocerá el mismo 
Juzgado Administrativo que haya conocido del proceso primitivo o que 
haya aprobado el acuerdo conciliatorio, siempre que la cuantía del asunto 
no exceda los 500 salarios mínimos mensuales vigentes. Si la cuantía de 
la repetición excede dicho monto, el mismo Juzgado Administrativo que 
conoció del proceso primitivo ya no será competente para conocer del 
medio de control, sino el respectivo Tribunal Contencioso Administrativo 
que sea superior jerárquico (sic) de aquél. 

En este último caso, debe aclararse, la competencia atribuida por la Ley 
678 de 2001 se limitará a señalar la circunscripción territorial de la 
competencia para conocer de las repeticiones, de suerte que resulte 
competente el juez o tribunal que ejerza jurisdicción en el mismo distrito 
judicial de aquel que conoció del proceso primitivo y sea su superior 
jerárquico (sic), como quedó dicho, máxime si se tiene en cuenta que el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo nada dijo sobre la competencia territorial de los juzgados 
y tribunales administrativos en materia de repetición.”1 (Subraya y negrilla 
del Despacho) 

Así las cosas, descendiendo al asunto en marras, se tiene que los valores por los 
cuales el Ministerio de Educación Nacional pretende repetir en contra de los 
demandados se derivan del contrato de transacción S/N de fecha 14 de agosto de 
20202, celebrados en virtud de las siguientes demandadas :  

 

Por otro lado, la cuantía en el presente asunto fue tasada en la suma de 
$27.205.194.69, lo cual no excede los 500 salarios de que trata el artículo 155 del 
CPCA y el Despacho Judicial que conoció de los procesos primigenios fue los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Buenaventura, por lo cual esta 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Providencia del 6 de 

octubre de 2014. Radicación: 15001-33-33-009-2014-00157-01(51974). Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio. 
2 Folios 275 a 324 de la secuencia 001 del expediente digital 



 

instancia es competente para conocer del presente asunto, de tal manera que no 
se encuentra configurada la excepción propuesta. 

Por su parte, frente a la excepción denominada “Ineptitud de la demanda por 
indebida acumulación de pretensiones”, aduce que según lo dispuesto por el 
artículo 142 del CPACA la acción de repetición procede cuando el estado haya 
debido hacer un reconocimiento indemnizatorio con ocasión de una condena que 
sea consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del servidor o ex 
servidor público o del particular en ejercicio de funciones públicas, sin embargo en 
el caso bajo estudio se evidencia que se pretende adelantar repetición en contra de 
unos agentes del estado y funcionarios de la Fiduprevisora con fundamento en 4 
pagos de sanción moratoria diferentes, por lo cual la entidad demandante debió 
presentar demandas por separado; no obstante, de la revisión integral del plenario 
el Juzgado avizora que la parte actora formuló las siguientes pretensiones: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Por lo que, las pretensiones resultan adecuadas al medio de control incoado y no 
se vislumbran pretensiones propias de otro medio de control que den cuenta que en 
el presente caso se configure la indebida acumulación de pretensiones, así las 
cosas esta instancia declarará no probada esta excepción y así se dejará sentado 
en la parte resolutiva de este proveído. 

Ahora bien, atendiendo que las partes solicitaron la práctica de pruebas se 
procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 180 
del C.P.A.C.A., la cual en virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se realizará de manera 
virtual, a través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la 
rama judicial. 

En ese sentido, se advierte a los apoderados que la comparecencia a esta audiencia 
es de carácter obligatorio y la inasistencia sin justa causa da lugar a la imposición 
de multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo prevé 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  

Para  el  adecuado  desarrollo  de  la  diligencia,  a  través  del  presente  proveído  
se autorizará   al   empleado   que   colaborará   en   la   audiencia,   para   que 
pueda comunicarse previamente con los sujetos procesales. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Buenaventura, 
 

RESUELVE: 
 

1. DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas “Falta de 
competencia” e “Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 
pretensiones”, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2. FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que trata el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011, el día ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro  
(2024), a las diez (10:00) a.m., la cual se realizará a través de la plataforma Life 
Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama judicial. 
 
3. AUTORIZAR al empleado que colaborará en la audiencia, para que previo al  
desarrollo  de  la  diligencia,  pueda  comunicarse  con  los  sujetos  procesales  de 
conformidad con el art.  7 inciso segundo Ley 2213 de 2022. 

4. Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se imparte 
las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio  Público,  entre  otros,  el  expediente  digitalizado, para  que  accedan  al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 



 

 
b. Cada  uno  de  los  comparecientes  a  la  diligencia  está  obligado  a  suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el  correo  personal  del  testigo,  no  pudiendo  indicar  el  de  un  tercero,  pues  
este corresponderá  a  la firma  electrónica  y  al  conectarse  desde este, se  
presumirá  su autenticidad.  
 
Los  apoderados  y  las  partes  que  carezcan  de  un  correo  electrónico  o  tengan 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho con mínimo 15 días 
hábiles anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin 
de que el Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo 
Judicial de Buenaventura para garantizar su asistencia. 
 
c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y  
sonido  para  el  desarrollo  de  la  audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 
 
d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante  la  audiencia  deberán  remitirlos,  previamente,  al  correo  institucional  del 
Despacho  (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co),  e  informar  de  ello  para 
verificar su contenido, correr traslado, e incorporarlos al expediente. 
 
e. Los  intervinientes  deberán  ingresar  a  través  de  los  correos  suministrados  
por medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por 
ejemplo) a  Life  Size 30  minutos  antes  de  la  diligencia,  con  el  fin  de  hacer  
prueba  de conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán 
comunicarse con el Despacho al celular número 3154731363.  
 
f. Cualquier modificación de  los  correos electrónicos  suministrados  por  las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 
 
g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, a efectos de agilizar el trámite de la misma. 
 
5. ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia a  la  
referida  audiencia,  sin  justa  causa,  les  acarreará  la  multa  contenida  en  el 
numeral 4 del artículo 180 del CPACA. 
 
6. RECONOCER  PERSONERÍA al Dr. HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.944.877 y T.P Vigente No. 137.114 
expedida por el C.S.J (índice 24), como  apoderado especial de la señora 
CAROLINA DAMIÁN RECAMÁN, de conformidad y para los efectos del poder y 
anexos obrantes en el los folios 125 y ss. de la secuencia 013 del expediente digital.  
 
7. RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. JENNIFER ANDREA BETIN MEJIA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.066.184.621 y T.P Vigente No. 324.771 
expedida por el C.S.J (índice 25), como  apoderada especial de la señora SANDRA 
VIVIANA CADENA MARTÍNEZ, de conformidad y para los efectos del poder y 
anexos obrantes en el los folios 180 y ss. de la secuencia 011  del expediente digital. 
 



 

8. RECONOCER  PERSONERÍA a la Dra. MAGALY CAICEDO CASTRO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 66.737.059 y T.P Vigente No. 89.870 
expedida por el C.S.J (índice 26), como  apoderada especial de la señora SANDRA 
VIVIANA CADENA MARTÍNEZ, de conformidad y para los efectos del poder y 
anexos obrantes en el los folios 19 y ss. de la secuencia 010 del expediente digital. 
 
9. COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o correos 
electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo 
electrónico. 
 
10. HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario laboral y 
de atención al público de los despachos judiciales y dependencias administrativas 
de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca y San José 
del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de lunes a viernes de 
8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de conformidad con lo 
ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a través 
del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; por ello, toda 
comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida al día hábil 
siguiente. 
 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 2080 
de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales del 
Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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